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matriz como - documento habilitante.- El  -compareciente es 

'restiltado - de: esta: escritura a la que protede ton amplia y 1: 

'entera libertad, para su otorgamiento me prebienta la minuta quee 1 

    
. AUMENTO be CAPETAL Y ReFURHA DEE; 
EsTAUTOS bOCtALES BE LA bOMbARIA 0, 
PREDIAL REMOLINO - BÍETE E:Ltba *:=.=: 

CUANTÍA1 5/.:2"000:000/08 .=.=.=,=,= 

Eh la ciudad de Guáayaquil¿ cabecera cahtbhaál del mismo 

nombre, Frovihcia del Guayas Repablica del Ecuador, hoy trece 

de * Agosto de mil hovecientos: hoventa y cuatros ante mí, 

Abogados * MARIO - BAQUERÍZO BONZALEZ¿  HNotarib Fablico Titular 

Vigésimo Tercero del Cantón, compáreces El señor: ERNESTÚ RAAD 

+ ANTON¿ casados comerciante, en calidad de berente de la 

  

    

    

  

Comparíía, según consta del hombramiento “due se agrega a la 

mayor de  edadí ectlatorianos; dóomitiliado  .én está  cilidad, 

tapal para: 'obligarse y contratar - a  quieñ  'de  tohoter 

Personalmente doy fé.— Bien instruído eh .el: «objeto 

«es del tenor 'siguientes MINUTAS SEÑOR Notáridi En el protocólo de 

escrituras públicas a su cargos sírvase alitorizar' Uiná por la que 

contété el Aumento de Capital y la Refdrma de Estatutos Sociales 

.- de' la Compañía * PREDIAL REMOLINO SIETE €.LTDA.'' que se otorga 

* al citenor de las siguientes cláusulastPRIMERAL INTERVINIENTES: 

Interviene :a lá celebración de lá presente escritura el señor 

- ERNESTO RAAD ANTON, de nacionalidad ectiatoriaha, domitiliado en 

«la ciudad de ODuayaquil, 4-'hombte y por los deréchos que 

representas en su calidad de Gerente de la Compañía PREDIAL 

REMOLINO —- SIETE C.LTDA.- BEBÚUNDOS  ANTEDEDENTEBI : a) Fur 

“escritura pública otorgada ante el: Hotário  Guinto 'del Cantón
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te ¿+ BUAyaquil, “doctor: Dustado: Falconí Ledesma, ¿4 los trisinta 

25 días: del  hés. de Abril de mil novecientos setenta y seid, se 

—Eonstituyb' da comparta denómirada PREDIAL REMOLINO - Sstete l 

C.LTDA y eauecritura que fué inscrita bajo el húmero dos mil | 

“uo cltarenñta» y cihco del Registro Mercantil, el tatorce de: Hayo de . 

4 “mil hovecieñtos setenta y seis. La Compañía se constituyó con un- 

¿a e capital: «social: de cien mil sucres.— bj) * Pór estritura pública - | 

ctutoio eelebráda ante la Notaría Vigésima FrimePra del Cantón “Guayaquil, | 

ana tte delo Abogádo Marcos Diaz Casquete, el siete de Ditiembre de mil: 

sl fo :hoVecientos bchenta y «siete: se realizó el Aumento de 'Cápital y 

  

! ¿Reforma de Estatutos de la Compañías escritura qué Fué  ihscrita 

ne "e bájo 61 - húmero siete mil quiniéntods Hovehtá y beho del Registro 

aborto. HMercantid, — el: siete de Julib de mil hovetientos Bchertita y. 

ces hd La compañía :'- alimentó su cspital á. setecientos mil . 

ota guerre. E) Por escritura - pública alitorizada - pbr 61. Notario 

e tq Vigésimo - Frimero del Cantóny: Abogado arcos Diídz :Casqgulete, 

ciqo rte iB1lo1 velnte-y cínco: de : Abril de mil" novecióntos ochenta Y 

anotó tocho! ndnserita rte: el Regiutro Hercantido el kiéte de duldo 7 | 

ns cto deb +mido hoveciehtos behenta y ocho, se Peertificóo' lá escritura 

  

esteis? de. aumento + de: «capital : yi, Pefbrma (de : estátitos — antes 0 

pont diVncadd. y TERCERO! > Eh stebión de ULA bénterald Extráiardiharla” 

cuide omsacios ride vda Compárla " PREDIAL REMOLINO - B1ETE'C.LTDA ", 

nos 1 eblebrada - elo Veinte: y Uno de cduldo «de + mid 'hdvecientos 

an lod Houventa y cuatros se' Pesolvió - allmentab"! al. Eipital! dotiald de 

suyo ica da compañía -de SETECIENTOS —Htb: sUCcRES :A 'bos: HILLONES — DE 

Intarri BUCRESs 0? mediante'.- lá — emisión de: mil: trescientas — hllevas | 

expo da participacióhes «¿iguales € didivisiblida de Un' mid slcres 

| imitar teada Una. - Que! tomó cobsecuéhtla' del: 'mumente (de Capital se 

2



Estudi Juotdios 
Oficina. Begues MN! 1585 6ho. pios Ol. 61 

Velelenor 020995 - Tons 029929 
Ouaqaqall - Esuador 

Buayaquil, 11 de Julio, de 1974 

  

Señíor 
ERNESTO RAAD ANTOH 

Ciudad.- Y 

De mia consideraciones ! 

. Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Socios de la 
: compañia PREDIAL. REMOLIHO — SIETE C. LTDA., . en su sesión 
! celebrada el dia hoy , * tuvo el acierto de elegirlo ¿GERENTE 
: de la compañia por el periodo de CINCO aros.” En el 

ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en 
No los Estatutos Sociales, entre las que le corresponde representar 

: legalmente a la compañía , judicial, y extrajudicialmenteay en todos 
0 los actos, contratos y demás actividades de la misma. 

     

     

  

     

La compañia PREDIAL REMOLINO -— SIETE C. LTDA. y, se constituyó 24 
. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Gustavo > 3 

- Falconi Ledesma y el 38 de abril de 1976, +la misma que fue ez 
3 inscrita en el Registro Mercantil de Buayaquil el 14 de mayo del ” : 

.- mismo año .y¿Por Escritura Pública otorgada ante el Notario Ea 
: $3 Vigesimo Primero del Cantón Áb. Marcos Díaz Casquete ,y/el 7 de q 5 
: e diciembre de 1987," e inscrita en el Registro Mercantil de oa 

- ¡ Guayaquil, el 7 de julio de 1988 ,v1a compañia Fredial Remolino -—% * 3 
Í; Siete C. Ltda. aumento su capital social a 8/.708.009,00./ ed 

fa a 

a 21 Sirvase dar su aceptación a la presente designación . eE 
» D 

3 e 
43 

O - SECRETARIO. AD-HOC/ 

ACEPTO *el nombramiento que antecede y agradezco a la junta por 
tal designación .. 

En da presento. facha quádo, inicrito ésta 
. Mombrámianto dé j a 

NESTO RAAÑD ANTON + Follo(5) Régistro Mercantil No 

4 Ya Fupárteio Ma dog 
Se archivan lós Comprapántós da pago por lab 

impuéstos respáctivál,-     
Guayaquil, 11 de Julio de 1994 

   

    

    AS. HECTOR MIJUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragibtrádor Mercantil Je cGanidn Gui 

  

    haoiraS MilcaNTA CARTON BAUN. 
Vajar pañádo por silo irábaló    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDIMARIA Y UNIVERSAL. — DE SOCIOS 
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Ñ | DE OLA COMFARIA FREDIAL REMOLINO - SIETE €. LTDA., — CELEBRADA 

| jo "EN GUAYAQUIL. (A LOS VEÍNTIUN DÍAS DEL MES DE JULIG DE HL 

| a ” . NOVECIEMTOS NOVENTA Y CUATRO .- 

12 " En Guayaquil. a los veintiin dias del mes de juldo de mil 

7 o hovecientos noventa y cuatro $ siendo las 1aHod 

a Nu. aproximadamente, en el local social de la comparla ubicado 

:0 en el primer piso alto, oficina No. 2 del Edificio signado con el 
to : 

| 
| 
Í      

   

  

húmero mil quinientos veinte y siete, de la avenida Royacá de 

esta ciudad, se reunen en Junta Beneral Uhiversal los 

siguientes socios : 

1.- Ernesto Raad fntón ,. porpietario de 18 participaciones 21
2 
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i 

Ca
nt
ón
 

      

iquales e indivisibles de un dail sucres cada una 4 

2. Ernesto Raad Rolleri , propietario de 98 participaciones 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada unas 

prepietario de SAB participaciones C
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o Esteban Raad Antón , 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada Una E 

  

. Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad . 

Preside la seslón el Señor Ernesto Raad Rolleri y actúa de 

Secretario el Señor Ernesto Raad Antón , en su calidad de 

Gerente de la compañlas 

Los socios concurrentes representan la totalidad del 

capital social de la compañia que es de SETECIENTOS MIL SUCRES 

resuelven por unanimidad  constitulrse en Junta General 

” Universal , de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 

E Veinte y uno de la Ley de Compañias eh concordancia con lo 

Wo  
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" Do 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta del miimtierpo 

i legal , sin previa convocatoria por tratarse de Una Junta 

A : , Universal y en la que ne deberá tratar y resolver sobre el 

- punto  dnico del orden del día UNO.—- AUMENTO be CAPitTÁL y 

, . * REFORMA DE ESTATUTOS . El Secretario informa que se encuentra 

“3 completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente 

U declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones. 
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 pro... For Secretaria ue procede a leer el único punto del orden del 
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. dia AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . Toma la palabra A 

o i el Presidente de la junta y manifiesta que en vista de dar una E 

vil mayor solvencia económica a la compañía considera necesari 5 4 

Te . aumentar el capital social de setecientos mil sUcres que 3 

- el ] tiene actualmente a dos millones de sucres. Luego de 33 

d j ciertas — deliberaciones al respecto la Junta General 

Cl ' Extraordinaria y Universal de Socios resolvió por 

. unanimidad de votos , aumentar el capital en la suma de Un 

total de DOS MILLONES DE SUCRES  , para lo cual se emitirán 

Í 

O * millón trescientos mil sucres », para alcanzar un capital 

| 
| 

| MIL TRESCIENTAS ¡nuevas participaciones iguales e indivísbles 

de un mil sucres cada una, aumento que será suscrito dhicahente 

por el Señor ESTEBAN RAAD ÁANTON , ya que los demás sucios 

están de acuerdo con el aumento de capital , pero renuncian 

expresamente a su derecho preferente  .  Todás las 

participaciones sociales suscritas en el presente aumen to 

serán pagadas en  nuñerario en Uuh  cieh por tiento por el 
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Señor Esleban Raad  fmtób . 

Cono consecuencia de este aumento de capital se reforma el 

” articulo cuer to del Estatuto Social en los términos 

siguientes: ARTICULO — CUARTO  .- El capital social de la 

compañia PREDIAL REMOLINO - STETE CC. LTDA. . es de DOS MILLONES 

DE SUCRES 3/ «2 '000.,008,00) dividido en dos mil 

GU participaciones iguales e  indivisibles de un mil «ucres cada 

una +» La compañia entregará a cada socio un certificado de 
   

  

     
     

  

aportación que será firmado por el Fresidente y por el s 

7 
Gerente |. en el que se hará constar necesariamente su z 

es 4 
33 carácter de no negociable , asi como el htíimerca de las 

o . 
U " 

3 participaciones sociales que por su aportación le 34 

corresponde . Además la Junta General por unanimidad de voto 
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¿ resolvió autorizar al Gerente de la Compañía para que otorgue y 
3 
2 suscriba la correspondiente escritura pública contentiva de > 

2 
l 13 aumento de capital y reforma de estatutos «+ 

Finalmente el Fresídente manifiesta que de conformidad con el 

. Reglamenta expedido por la Superintendencia de Compañias . debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión « La dunta en cumplimiente de dicha 

obligación reglamentaria , deja constancia que los documentos 

que deberán incorporarse al expediente son 3 a) Lista de 

asistentes y número de participaciones que representanz b) Copia 

certificada del Acta por el Secretario de esta Junta . Ho 

habiendo otro asunto que tratar el Fresidente de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de esta, hecho lo
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Ue Loy Maria Pia Des a 
Oltsina. Boyseh 0! 1538 5l. pisa Ob, 8 

Estudio Jurtdioó 

Delslono: enods9 - Tex: 113319 

Quaququil - Esuador ,     cual se procede a dar lectura a. la misma que aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con (lo que declara 

concluida la seclón siendo las 11H09 ,. firmando para constancia 

todos los asistentes , el Fresidente y el. suscrito secretario 

que certifica. 

Firmado por ESTEBAN —RAAD ANTON , ERNESTO (RAAD — ANTON , ERNESTO 
RAAD FOLLERI O. 

CERTIFICO : Que esta copla es igual a su original, la misma 
que reposa en el archivo de la compañia », al cual me remito. de 
ser necesarl 

        
   

ERNESTO RAAD ANTOM 
GE RE ON TOE 

Guayaquil, 21 .de dulto de 1994, " 

£s 
> 
2 

qE



  

. 
» 

4 
'. 

« 
. 

- 
. 

os 
. 

1 
2 

3 
” 

, 
iv
ia
ri
o 

33
3 

Ab. Mario Baquerizo González ho; 

A
?
 

Ab
. 

ue
ri
zo
 

Go
nz
ál
ez
 

ge
si
mo
 

Te
rc
er
o 

de
l 

Ca
nt
ón
, 

No
ta
ri
o 

Vi
 

CANTON GUAYAQUIL po 

teforma el a¿rtículo cuarto del Estatuto S0ckél de la compa 
y 
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T . E 

y se autoriza al Gerente pára due otorguW, y euscrib: 

    

correspondiente escriturá pública; en érminos 

establecidos en dicha Junta General que Be Agrega e incorpora 

a la presente escritura como dociimento habiliánte.- CUARTO: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos én la cláusula 

anterior, el compareciente señor ERNESTO RÁAD ÁNTON, por los 

«derechos que representa de la Compañia PREDIAL REMOLINO -SÍETE 

C.LTDA., en su calidad de Gerente; déclára: Uno: Que el 

capital social de su reprebentadá ha bido Bumentado en lá 

cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES; ediánte la 

emisión de MIL TRESCIENTAS hevás participacioiés sociales 

iguales e indivisibles de un mil sucres cáda una, de manera 

que el huevo capital social de la compañía és de DOS MILLONE 

DE SUCRES  (S/.2"000.000,00), dividído en dos mil 

participaciones ¡iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

una; Dos: Que las mil trescientas nuevas participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un mil silcres cada una de 

ellas, han sido suscritas y pagadás en la forma que consta del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de lá Compañía 

: PREDIAL REMOLINO-SIETE C. LTDA, de fecha veinte y úno de Julio 

de mil novecientos noventá y cuatro; Tr8B: Que como 

consecuencia de lo anterior quéedá reformado el artículo CUÁRTO 

del estatuto social de la compañía en la formá establecida en 

la antes mencionada Acta de Junta Géneral Extraurdinaria de 

Socios; Cuatro: Se deja constancia dué todos los bocios de la 

Compañíía PREDIAL REMOLINO-SIETE C..LTDA., son de nacionalidad 

ecuatoriana; Cinco: El señor ERNESTO RÁAAD ÁNTON, en su calidad 

NOTARIA VIGESIMÁ TERCERA DEL Ne .., o- E o 
, ; a Ni 
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_de Gerente de la Compañía PREDIAL REMOLINO.SIETE C.LTDA, tiene 

a bien DECLARAR BAJO JURAMENTO sobre la correcta integración 

del Aumento de Capital de la Compafiíía, acordado en la Junta 

General Extraordinaria de Socios; cuya copia del acta de la 

Junta General de Socios se adjuúnta.- Ágregue usted señor - 

Notario, las demás cláusulas de estilo necestirids para la 

plena validez de la presente escritura.- Firmado Abogada Luz 

María Pico de Martínez, registro número cinco mil seiscientos 

dieciocho dél Colegio de Abogados del Guayas.- HASTÁ AQUI LA 

MINUTA.- Es copia.- En consecuencia el otorgante se ratifica 

en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad con 

] 

la Ley queda elevada a escritura pública para que surta los 

correspondientes efectos legales.- Leída esta escritura de. 

As .. 
principio a fín por mí el Notario en alta voz He otorgante, 

- a SS O, - 
. . bio oo. a 
éste la aprueba en todas sus partes firmándo, unidad de Acto 

ES 

conmigo el Notario de todo lo cuál doy 188%)        

por la COMPAÑÍA PREDIAL REMOLÍNO SIETE C.LTDÁ. 

Sr. ERNESTO RAAD ANTON. 

C.C. No. 090225038-0 

C.V. Nod. 082-943 
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"Ab. Mario Baquerizo González LAA G 
NOTARIA VIQRRIMÁ TERCERÁ DEL Ca E y Do 

CANTON GUAYAQUIL E a 
. 1 . 1 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ÑUINTAy 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRicO, FiRMO Y SELLO, EN-cUÁA 

YAQUIL, A DOCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE Mif NOVECIEN 

TOS NOVENTA Y CUATRO.- 

  

Ab. Marlo Baquérizo Gonzáldz 

Notario Vigesimo Tercaro del Gantén 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo M3 

a 

- Tercero” de la Resolución Ho, 94 - 2 “dd 0004057, 2 
dh. 4 . ar , 

dictada porsel Subintendente de Derecho Societario de la 

meda 

ntendencia de Compañías de Guayaquila el 0% de 

Septiembre de (1924, — tomó nota de la aprobación, —que 
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contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 

E E 

Escritura Pública de fuimento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social de la Compañía PREDIAL REMOLINO —- SIETE 

C.LTDAs otorgada ante mí, el doce de Agosto de 1994.- 

Guayaquil, veinte de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro,” 

 



to de lo ordenado en la Resolu-ión Mo, 92.1=1-0004057, ttictada por 

el SubtAntendente Jurídico de la Intenderria de Compañles de Gaya l, 

el cirro de Septiembre del presente seño, queda irecrita esta esritu- 

ra, la misma que contiene el AUMSNTO DE CAPITAL Y NEFC DR ESTATUA 

de PREDIAL REPOLINO = SÍETE Ma LTDA. de fojas 4 

Número 19,350 del Registro Mercantil y arotada bajó di rúrmerá 31.632 - 

del Mepertorio.» Gusyaqiíl, rineo de Ortubre de 

ta ld cuatro.» El Registrador Mercartil Suplente, 

  

   

    

   

  

    

  

Registradar Márcinill Suplenió 
del Cántdh Guiyimull 

“ertifáícod que coti facha de hoy, 

se tomó nota de esta escrituta a foja 8.921 del Pegistro Mercenti1 de 

mdd novecientos setenta 1 seis; y, « fojan 27,21? y 29,2M 

mismo Registro Mercantil, de mil novecientos o ctenta 4 

de las inscripciones respertivas.- Aeyaquil, virro de O 

novecientos roventa 1 cuatro.» Li Registrador Mercantil My 

  

Ledo. CARLOS PONCE 
Registradar Mercamill 3 

des Cinitn Diúiyaaull 

“"anartitficot gue con feia de hoy, y 

de conformidad con lo dispuesto en el ertículo 33 del Código de “brez 

cio, s» ha fijado y ve mantendrá fijo en la sala de ust 

el tiempo que dispone la Ley, bajo sl mímero 3,288 un 

es"ritura públicas» Qusyaqiil, cinro de O-tubre de m 

venta 1 cuatros- El Registrador Mercantil Suplente. 

  

   

    
    

   

    

   
   
   

Leda. CARLOS 
Registradar Merc 

del Genin” 9 
FSFertifiros qu con fecha de hoy, he arch o pla mtón 

733 dirtado por el Fresidente de 

publicado en el Registro Oficia 

Guayaquil, cirmro de Ostubra de 

gistrador Mercantil Suplente. 

   



PARA ANOTACIONES MARGINALES 7 , 

m8 nota el mrgen de da mtríz de la estritura pávldeca 

de Constitución dae la Compatifa PREDIAL REMOLINO SIETE 

C. LTDA. , celabreda ante el Notario Quinto del Cantán 

Quaynquil, doctor Gustiro Fuleoná Ledesma, econ fecha: 

30 dé ADri1 de 2,976 (Arqháwa hoy a má enrgo), del eog 

y que fué ordenado por - 

in Resolución número: Sho 1-10 087, del señor Yn- 

tendente de Compañías, de Guayaquil, a Focha: Y de Sep 

tiembre de 1,99k,- Guayaquil, 11 de 0pt de 1,99% jo 

  

     
    

     Ab. Lésario L. Condó UhiriBipr 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

   


